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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 20 de enero de 1950 (rectificado) sobre 

emisión de Deuda Amortizable al 4 por 100, libre de 
impuestos, por la cantidad de 1.880 millones de pe
setas nominales, con destino a la construcción y elec
trificación de ferrocarriles y financiación de los Ins
titutos Nacionales de Industria, Colonización y de la 

 Vivienda, así como del Patrimonio Forestal del Estado.
Habiéndole observado errores en el citado Decreto publicado 

■en *u BOLKT;M O r iC lA L DEL ESTADO de 27 de enero pasado, 
pagina 340, se reproduce a continuación su texto integro salvados 
aquéllos.' '

Para atender a* la financiación en el presente año, de 
los servicios enumerados en los artículos once y doce de 
la Ley de veintidós de diciembre de mil novecientos cua
renta y nueve, por la que se aprueban los Presupuestos 
Generales del Estado para, el ejercicio de mil novecien
tos cincuenta, se hace' preciso emitir la Deuda, ya pre
vista en aquélla cuyo producto ha de cubrir las aten
ciones extraordinarias inherentes a la construcción y 
electrificación de ferrocarriles y los fines encomendados 
a los Institutos Nacionales de Industria, Colonización y 
de la Vivienda, asi como al Patrimonio Forestal del Es
tado. 1

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—En uso de las autorizaciones con

cedidas al Gobierno por los artículos once y doce de la 
Ley de veintidós de diciembre de mil novecientos cua
renta y nueve por la que se aprueban los Presupuestos 
Generales del Estado para el ejercicio económico de mil 
novecientos cincuenta, la Dirección General de la Deu
da, en nombre del^Estado, emitirá Deuda Pública al cua
tro por ciento dee interés anual, libre de impuestos, y 
amortizable en cuarenta años, a partir del primero de 
julio de mil novecientos cincuenta y tres, por un valor 
nominal de mil ochocientos ochenta millones de pese
tas y con destino:

a) Trescientos treinta millones de pesetas,* para su
fragar los gastos derivados de la construcción de nuevos 
ferrocarriles y de la electrificación de las lineas de Ma
drid a Avila y de Villalba a Segovia.

b) Novecientos cincuenta millones de pesetas, para 
cubrir las atenciones del Instituto Nacional de Industria.

c) Doscientos millones de pesetas, para las del Insti
tuto Nacional de Colonización.

d) Doscientos cincuenta millones ae pesetas, para las 
del Instituto Nacional de la Vivienda; y

e) Ciento cincuenta millonqe de pesetas, para las 
del Patrimonio Forestal del Estado.

Artículo segundo.—La Deuda estará representada por 
títulos al portador, distribuidos en Series, con arreglo al 
detalle siguiente: Serie A, de mil pesetas; Serie B, de 
cinco mil pesetas; Serie .C, de diez mil pesetas; Serie D, 

"de veinticinco mil pesetas, y Serie E, de cincuenta mil 
pesetas.

Llevarán la fecha del presente Decreto. El primer cu
pón, semestral, a pagar será el que vence el día prime
ro de julio de mil novecientos cincuenta.

Artículo tercero. — El pago de intereses se realizará, 
por semestres vencidos, en primero de julio y primero 
de enero de cada año.

Artículo cuarto.—La amortización se realizará en un 
sorteo anual, ^pagadero en primero de julio de cada año. 
Comenzará con el. vencimiento de primero de julio de 
mil novecientos cincuenta y tres; los sorteos se efectua
rán con un mes de anticipación al vencimiento corres
pondiente.

El primer sorteo se celebrará el primero de jimio de 
mil novecientos cincuenta y tres. '

El cuadro de amortización se estampará al dorso de 
los títulos y se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL - 
ESTADO.

Las amortizaciones podrán anticiparse,.; pero no dila
tarse más allá de los plazos señalados.

Artíeuíu quinto.—La Deuda que se emite por este De
creto tendrá todas las garantías, inmunidades y privi
legios propios de las Deudas del Estado.  ̂ •

Atendida su calidad de amortiza ole, se computará por 
su valor nominal en toda clase de afianzamientos al Es
tado, a las Diputaciones Provinciales, a los Ayuntamien
tos y a cualesquiera Corporaciones públicas o adminis
trativas.

Artículo sexto. — El servicio de pago de intereses y 
amortización de esta Deuda estará a cargo del Banco 
de España, que lo realizará, a voluntad de sus tenedores, 
en Madrid, en las Sucursales establecidas en territorio 
español y en las Agencias sitas en la Zona del Protec
torado de España en Marruecos.

Artículo séptimo.—De acuerdo c m el Banco de Es
paña se admitirán para su pignoración al tipo de no
venta por ciento de su valor efectivo, sin exceder de la 
par. los nuevos titulos de la Dpuda Amortizable que se 
emitan con arreglo al presente Decreto.

Artículo octavo.—Se cederán los nuevos titulos al cam
bio de noventa y ocho veinticinco por 'ciento del valor 
nominal, por cántidades no inferiores a mil pesetas o 
múltiplos de esta suma.

Artículo noveno.—El Banco de España negociará, me
diante suscripción pública, por cuenta del Tesoro, la 
Deuda al cuatro por ciento que se emite con arreglo 
a este Decreto.

La suscripción se efectuará en las Oficinas Centrales 
del Banco y en todas sus Sucursales sitas en territorio 
español y en las Plazas del Protectorado de España en 
Marruecos, a partir del primero de marzo de mil nove
cientos cincuenta.

Las suscripciones habrán de efectuarlas los interesa
dos directamente o por medio de los Bancos y panqué- 
ros operantes en España, de las Cajas Generales de Aho
rro' Benéficas, de la Caja Postal de Ahorros y de los 
Agentes de Cambio y Bolsa o Corredores de Comer
cio Colegiados, entregándose en el momento de la sus
cripción el importe efectivo d e sla cantidad total sus
crita. ' ' * -

Artículo décimo.—Si el producto de la suscripción en 
efectivo el día de su apertura excediese del limite anun
ciado, se reducirán los pedidos a la cantidad que corres
ponda. Esta operación será ejecutada por el Banco de 
España.

Artículo undécimo.—En el momento de la suscripción 
se entregará a los suscriptores un recibo acreditativo del 
ingreso correspondiente al pedido, que será canjeado por 
el recibo correspondiente a la adjudicación efectuada, al 
termino de la suscripción. Este último resguardo, que no 
será intervenido por Agentes de Cambio y Bolsa ni Co
rredores Colegiados de Comercio, podrá negociarse en 
Bolsa.

En su día, y por la sumá adjudicada, dichos resguar
dos negociables se canjearán por Carpetas provisionales 
que, interinamente, representarán a esta Deuda. Dichas 
Carpetas llevarán unido ; seis cupones con vencimiento 
en primero de julio de mil novecientos cincuenta, pri
mero de enero y primero de julio de mil novecientos 
cincuenta y uno, primero de enero y primero de julio de 
mil novecientos cincuenta y dos y primero de enero de 
mil novecientos cincuenta y tres.

Junto con las Carpetas provisionales se entregarán 
a los suscriptores las pólizas de suscripción correspon
dientes, intervenidas por Agentes de Cambio y Bolsa 
o Corredores Colegiados de Comercio, quienes devenga
rán en estas operaciones él corretaje que para la emi
sión de Deudas del Estado y del 'Tesoro señala el epí
grafe nueve de los vigentes Aranceles, pero reducido di
cho corretaje a la cuarta parte.

Los recibos de efectivo por el importe de la suscrip
ción y los resguardos negociables en Bolsa, motivados 
por esta emisión, no se considerarán documentos rein
tegrables a los efectos de la Ley del Timbre Las pólizas 
de suscripción intervenidas por los mediadores oficiales
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mercantiles se extenderán en ejemplares de la última 
clase.

Artículo duodécimo.— Los intereses do esta Deuda, su 
amortización, la comisión al Banco de España, los gas
tos de confección de ios . resguardos. Carpetas provisio
nales, títulos definitivos, corretajes y timbres de las pó
lizas de suscripción, remesa de valores publicidad, y, 
ea suma, cuantos son propios cíe esta clase, de operacio
nes, se imputarán ul crédito concedido por el Presupues
to en vigor en el capítulo tercero, artículo once, grupo 
primero, concepto quinto de la parte tercera, de la sec
ción quinta, de las Obligaciones generales del Estado, 
para la emisión comprendida en el apartado a) del ar
tículo primero del presente Decreto. Les iguales gastos 
de la Deuda que se emite en los apartados b). o ,  d) y e) 
del referido articulo se imputarán al capitulo tercero, 
artículo once, de las secciones primera, novena y duodé
cima de las Obligaciones de los Departamentos minis
teriales del Presupuesto de mil novecientos cincuenta.

En los sucesivos Presupuestos, los gastos de entrete
nimiento de la Deuda que se emite figurará en la sec
ción quinta, «Deuda Pública», parte primera, «Deuda del 
Estado».

Artículo decimotercero.— El producto de la negociación 
de la Deuda que se emite se aplicará a un concepto adi
cional de la Agrupación de Depósitos en la Sección de 
Acreedores denominado; «Producto de la negociación de 
la  Deuda Amortizadle del Estado, al cuatro por ciento 
para los fines que señalan los artículos once y doce de 
la Ley de veintidós de diciembre de mil novecientos cua
renta y nueve y a disposición del Ministro de Hacienda.»

Artículo décimocuarto.—Se autoriza a la Dirección G e
neral de la Deuda y Clases Pasivas para encargar a la 
Fábrica Nacional de Moneda y Tim bre la confección de1 
las Carpetas que aquélla considere necesarias a la repre
sentación provisional de la Deuda a que este Decreto se 
refiere.

Artículo décimoquintp.— El Ministro de Hacienda con
certará con el Banco de España la ejecución de los ser
vicios de negociación y pago de intereses y amortización 
de esta Deuda y dictará las disposiciones correspondien
tes para el cumplim iento de este Decreto, quedando auto
rizado para fija r el importe de las comisiones de coloca
ción de la Deuda.

Asi kv dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veinte de enero de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

. El Ministro de Hacienda,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

M I N I S T E R I O  D E OBRAS P U B L I C A S
DECRETO de 3 de febrero de 1950 por el que se declaran 

de urgencia las obras correspondientes a la concesión 
otorgada para aprovechar aguas del río Genil, en tér
mino de Alameda, Badolatosa y Lucena (Córdoba), de
nominado Salto de Jauja (Malpasillo), cuya concesio
naria actual es la Sociedad Anónima Hidroeléctrica 
del Chorro.

Por Orden de dieciséis de enero último se ha autori
zado a la Sociedac; Anónima Hidroeléctrica del Chorro

para cambiar el emplazamiento de la presa del aprove
chamiento de aguas en el río Genil en términos de A la- 
rutaa. Badolatosa y Lucena (Córdoba), denominado Salto 

< ele Jauja iMalpasillo> La necesidad de impulsar debida
mente estas obras, declaradas de utilidad pública, asi co
mo de absoluta necesidad nacional, contribuyendo así a 
resolver en parte el grave problema de escasez de energía 
hidroeléctrica que actualmente se padece, poniendo en 
explotación este salto dentro del plazo previsto, hace acon
sejable la aplicación del procedimiento abreviado estable
cido por la Ley de siete de octubre de mil noveciento3 
ti Cinta y nueve, a los efectos de expropiación forzosa.

En virtud de ello, a propuesta del Ministro de Obras 
Publicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o  :
Artículo único.— Se declaran de urgente ejecución, a 

los erectos de' que les sea aplicable el procedimiento de 
urgencia para la expropiación forzosa prevista en la Ley 
de siete de octubre de mil novecientos treinta y nueve* 
las obras correspondientes a la concesión otorgada, en d ie
ciséis de enero de mil novecientos cincuenta, para apro
vechar aguas del’ río Genil, en término de Alamedá, Ba,- 
dolatosa y Lucena (Córdoba;, denominado Salto de Jau
ja (M alpasillo), cuya concesionaria actual es la Sociedad 
Anónima Hidroeléctrica del Chorro, con arreglo al pro
yecto aprobado y a los complementarios que la term ina
ción de las obras exigiere. - .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a tres de febrero de m il novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
$1 Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

S E C R E T A R I A  GENERAL D E L M O V I M I E N T O
DECRETO de 27 de enero de 1950 por el que se recono

ce como Corporación de Derecho Público al Sindicato 
Nacional de Agua, Gas y Electricidad.

. En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Uni
dad Sindical, de veintiséis de enero de mil novecientos 
cuarenta;. Ley de Bases de la Organización Sindical, de 
seis de diciembre del mismo año, y Ley de veintitrés de 
junio de mil novecientos cuarenta y uno, de clasificación, 
y determinación de las denominaciones de los Sindica
tos, a propuesta del Secretario general del Movimiento y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer:
Artículo único.—Queda reconocido a todos los efectos, 

con plena personalidad jurídica, como Corporación de 
Derecho Público, el Sindicato Nacional de Agua, Gas y 

i Electricidad.
| Dado en El Pardo a veintisiete de enero de mil nove- 
í cientos cincuenta. , .

S FRANCISCO FRANCO
I El Secretario General del Movimiento,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
i Y  MERELO
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P RESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 31 de en ero  de 1950 por la 
 que se  resu e lve  e l recu rso  de  agrav io s  

interpuesto por don Manuel Melendro 
Valdés, Comandante de Oficinas Militares 

 contra resolución del Consejo Su
premo de Justicia M ilitar de 19 de oc
tubre de 1948.
Excmo. Sr.: El Consejo ele -Ministros, 

con iccna y de dicxemore intimo, tomo 
ol acuerdo que dice así :

«üji el recurso ue agravios interpuesto 
per don Manuel Melencíro Váidas, Coman- 
dance de Oficinas Mimares, ceñirá reso
lución del Consejo Supremo de Justicia 

• Multar ae 19 oe octuore ae lb48, que le 
deniega,' el abono d e ' la pensión . aneja . a 
} \ Cruz de la- Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo;

Resultando que hallándose en tramita
ción el expediente de señalamiento de 
haber pasivo del recurrente ante ei Con
sejo Supremo de Justicia Multar, este 
acordó, en 11 de agosto de 1942, suspen
der a aquél en ei percibo de la pen
sión de la Cruz de San Hermenegildo has
ta tanto per la Avsamoiea ae ia Oreen 
se resolviese t sobre su baja o continua
ción' en la misma, coincidiendo con lo 
cual se formuló ante la propia Asamblea 
propuesta para la -concesión al intere
sado, de la Placa de la citada- Real y 
Militar Orden:

Resultando que la Asamblea de San. 
Hermenegildo, c e  conformidad con el dic
tamen fiscal, acordó la no concesión de 
la Placa propuesta y ordenó que el Co
mandante Melendro" fuera dado de baja 
en la Orden, por resultar' probado que 
había prestado a los rojos los servicios 
propios de su empleo durante largo 
"tiempo, acuerdo contra el qué se in 
terpuso recurso de agravios, que fué de
clarado improcedente por el ctel Consejo 
de Ministros de 4 de febrero de 1949, 
por haber sido presentado fuera de p 1.a- 

'hábil;
Resultando qúe en 4 de octubre de 1J148 

el interesado elevó instancia a l Consejo 
Supremo de Justicia Militar suplicando 
se  le abonaran los , otra sos correspon
dientes a la pensión'de la Cruz de San  
Hermenegildo devengados entré 11 de 
‘agosto de 1942, fecha del acuerdo sus
pensorio del Consejo Supremo, y 14 de 
diciembre de 1944, fecha de la resolu
ción de la Asamblea que decretara su 
baja en la Orden, súplica que fué dene
gada por la resolución de' que se  re
curre, de fecha 19 dé octubre de 1948;

Resultando que contra la citada reso
lución se interpusieron, dentro de plazo, 
íecursos de reposición y agravios, deses
timado el primero por silencio adm i
nistrativo, alegándose en uno 5r otro que 
era anormal que se privara a l recu
rrente de la pensión aneja a una con
decoración antes de' que fuera despo
seído de la misma y suplicándose la .re
vocación del acuerdo recurrido;

Vistas la Ley de 18 de marzo de 1944 
y sus disposiciones complementarias;

Considerando que la única cuestión  
que el presente recurso de agravios plan
tea estriba en determinar la fecha a 

'partir- de la cual ha de entenderse al 
recurrente privado del derecho a la per
cepción de la pensión aneja a la Cruz 
de San Hermenegildo: si aquella de 11 
de agosto de. 1942, en que el Consejo 
Supremo de Justicia Militar le suspendió 
en tal percibo (a reserva de lo que se 
decidiera por la Asamblea de la Ordena 
o aquella otra, 14 de diciembre de 1944, 
en que la Asamblea decretó la baja;

Considerando que la resolución del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, de 
11 de agosto de 1942, equivale a una 
privación de la pensión cuestionada, con
dicionada por el acuerdo que ulterior
mente sé dictara por la Asamblea res

pecto  de la  perm anencia  en  la  O rden de  
interesado: po* lo que los efectos de tai 
acuerdo, condición cumplida, "sea. erial 
fuere su • sentido, han de retrotraerse, a 
la fecha en que la propia condición ¿e 
estableciera, y habiéndose resuelto la 
expulsión de la  Orden, y consiguiente
mente la privación de la pensión cié la 
Cruz. es. notorio que ello .ha. do surtív 
sus efectos desde el 'momento en ere, a 
la vista de. los mismos motivos qué des
pués apreciara la Asamblea, el Consejo 
Supremo suspendiera en  el percibo cíe 
aquélla;

Considerando que la tesis expuesta 
queda corroborada si se tiene en cuenta 
que el acuerdó suspensivo carecería de 
toda virtualidad si, confirmado, se abo
naran las mensualidades atrasadas de la 
pensión y desaparecería su verdadero ea, 
rácter, que.es el de que se dejen.de per
cibir devengos ante la concurrencia de 
circunstancias < que razonablemente se 
•prevé son bastantes pava la. privación 
■ definitiva de los mismos:

De .conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros, ha resuelto 
desestimar ei presente recurso de agra
vios.»

Lo que de Orden de Su Excelencia se 
publica- en el BOLETIN OFICIAL DEL 
"ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a ’ V. E. muchos años.
Madrid, 81 de enero de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Si\. Ministro del Ejército.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 7 de febrero de 1950 por la 

que se dispone se d é  va lid e z  leg a l a  la  
que se haga e n  e l « D ia r io  O fic ia l d e  
Correos y  Telecomunicación» de las 
Ordenes que emanen de este D eparta
m ento ministerial, relativas a la coloca
ción de los opositores al Cuerpo de Car
teros Urbanos, a la petición de traslado 
por una sola vez de los Carteros urba
nos en activo, y a  las normas que dicte  
esa Dirección General sobre ingreso de 
los opositores aprobados en expectación  
de destino. 
limo. Sr:: En atención a dificultades 

materiales existentes,1 y para que más rá
pidamente pueda tener efectividad su pu
blicación,

Este Ministerio ha, dispuesto que se ae 
validez legal a la que se haga en el «Dia
rio Oficial de Correos y Telecomunica
ción», de las Ordenes que emanen de 

'este Departamento m inisterial relativas 
a la colocación de los opositores al Cuer
po de Carteros Urbanos que, habiendo 
aprobado en la convocatoria, de 31 de 
enero dé 1949, no ha podido otm’gúrseles 
plaza por no alcanzarles el número de 
vacantes existente en las oficinas a  que 
opositaron; a la petición de traslado, por 
una sola vez, de los Carteros urbanos en 
activo, ahnque no lleven en su actual 
destino el plazo mínimo de permanencia 
de un año, y a las normas que dicte esa 
Dirección General para el desarrollo ae 
lo que establece la Orden de 30 de no
viembre último sobre ingreso de los opo
sitores aprobados en expectación de des, 
tino, procedentes de las convocatorias 
de 1947 y 1948. .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos correspondientes.

,Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, .7 de febrero de 1950.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación,

i .

M IN IS T E R IO  DE M A R IN A
ORDEN de 9 de  febrero  d e  1 9 5 0  p o r  l a  

que se c o n v o c a  p a r a  in g r e s o  e n  la  
Rese rva  N ava l .

En, cumplimiento a lo dispuesto en é l 
aiucailo 35 del Reglamento de la Re
serva Naval, aprobado por Orden minis
terial de 23 do febrero de 1949 («Diario 
Oficial» niiiii, 77 > para aplicación del De
creto de 22 de noviembre do: 1946 (Dia
rio Oficial núrn. *211), por el que .se. re
organiza ¿a Reserva Naval, se convoca 
parn ingreso én la misma en sus Ser
vicios de Fuente y Maniobra, Máquinas 
y Radio.telegráfieo del personal de la Ma
rina Mercante que cuente con más de 
veinticuatro años d e ‘edad y menos de 
cuarenta y cinco y reúna las demás con
diciones que en el citado Reglamento se 
Lian.

E número de plazas a cubrir será de 
retenta- y uno en el Servicio de Puente 
y Maniobras, de treinta y cinco en el. 
de Máquinas y de veinte en el de Ra- 
chotelegi-aíía.

Las condiciones para ingreso en *a Re
serve Naval para cada Servicio, que es
tablece ei artículo 34 del .Reglamento, 
son las siguientes: ,

Sei-vicio de Puente v Maniobra.—Estar 
en posesión del titulo de Piloto y aere- 
curar tr'-’s años de ejercicio en la pro
fesión como cal, con un mínimo de cua
trocientos días de mar en buque man
dado por Capitán titulado.

Servicio de Máquinas.—Estar en pose
sión clel .tituló dé Segundo Maquinista 
Naval y acreditar, como mínimo, dos años 
ele ejercicio, en su profesión con doscien
tos días cíe navegación en buque mandado 
por Capitón titulado.

Sei vicio Radiotvlegráíico.—-Estar ni1 po
sesión del titulo de Radiotelegrafista Na
val de segunda y acreditar cinco años 
de ejercicio de su profesión en destino 
de embarco en buque mandado por Ca
pitán titulado.

También podrán concurrir los Contra- 
'maestres Mayores que obtengan el titu
le .cié Piloto y acrediten tres años de 
ejercicio en la profesión como tal Pilo
to, con un-m ínim o de cuatrocientos dias 
de mar en buque mandado por Capitán 
titulado, a tenor de lo dispuesto en. el 
articulo 37 de) Reglamento.

Fara solicitar el ingreso, los interesa
dos formularán instancia en el papel que 
Ordena, la Ley del Timbré, dirigida al 
Excmo. Sr: Ministro de Marina y cursa
da por una .Comandancia de Marina o  
Jurisdicción Central, acompañada de-los  
documentos siguientes:

a > Partida de nacimiento, 
br Certificado de inscripción maríti

ma a efectos de reclutamiento.
el Certificado de encontrarse en la

segunda situación del servicio activo, 
ch Certificado de buena conducta. 
o  Certificado de carecer' de antece

dentes penales. i 
D Certificado d-r reconocimiento, mé

dico de aptitud física, según los Cuadros 
establecidos para los alumnos de ia Es
cuna Naval Militar, expedido preferen
temente por Médicos de . la Armada en  
activo.

g> Certificado de poseer los títulos
exigidos para ingreso en cada Servicio 
de la .Reserva. Naval v del tiempo de 
prácticas en su profesión que se fija en. 
el artículo 34 .del Reglamento, expedido 
por e l ' Comandante de Marina que co
rresponda.

h¿ Informe de la Compañía Naviera
en la que preste servicio sobre su con
ducta y aptitud profesional- y destinos 
desempeñados en ella.

El plazo para la admisión de instan
cia? será de cuatro meses, contados a  
pártír del día siguiente a la publica
ción de la  presente convocatoria en ei
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Excmos. 'Sres. ..i 
¿Señores ...

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 15 diciembre de 1949 por 

la que se declara extinguida a la Enti
dad «Mercurio, S. A.», con devolución 
de los depósitos que se relacionan.

Timo. Sr.: Vista la instancia .élevada 
por el Presidente de la Comisión Liqui
dadora ce la Compañía Española de Se
guros «Mercurio, S. A.», en periodo de li
quidación voluntaria de sus operaciones, 
en la que solicita la extinción legal de 
Ia¡ misma y la liberación de los depósitos 
necesarios constituidos en garantía de sus 
operaciones;

Vistos, asimismo, el acta de visita de 
inspección, practicada en 6 de diciembre 
de 1948, y los favorables informes emiti
dos por ias Secciones primera y tercera 
de esa Dirección General,, en las que se 
acredita el total cumplimiento de las 
obligaciones dimanadas de sus operacio
nes de seguros, y que la liquidación se 
ajusta, a. las normas que se consignan en 
los artículos del Reglamento de Seguros, 

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de V. I.. ha (tenido a bien, con 
esta fecha, disponer: 

lv  Declarar extinguida a todos los 
efectos a la Compañía Española de Se
guros «Mercurio. S. A.», y su consiguien
te eliminación del Indice de las que están 
mu liquidación.

2;-' Autorizar al Banco de España, Su
cursal de Barcelona, para que entregue 

*al representante legal &e la entidad los 
valores que integran los siguientes depó
sitos necesarios:

Resguardo núm. 8.186, fecha 10 de agos
to de 1940, por 185.500 pesetas nominales 
en' títulos de la Deuda Amortizable 4 por 
100, emisión 15 de noviembre de 1945.

Resguardo núm. 8.187, fecha 10 de agos
to de 1940. por 89.600 pesetas nomína
les en titulo.*, de la Deuda' Amortizadle 
4 por 100, emisión primero de octubre del 
año 1945, v 

Resguardo núm. 8.188. de 14 de agosto 
de 1940, por 25.000 pesetas nominales en 
títulos de la Deuda Amortizable 4 por 
100, emisión 15 de noviembre de 1945. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 15 de diciembre de 1949.— 

P. D., Femando Camacho.
Timo. Sr. Director general de Seguros y 

Ahono.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 31 de diciembre de 1949 por 

la que se aprueba las construcciones de 
obras complementarias en el Gimnasio 
de la Universidad de Salamanca.
limo. Sr.: Visto el proyecto redactado 

por el Arquitecto don Jenaro de No para 
la ejecución de obras urgentes a realizar 
en el Gimnasio de la Universidad de Sa
lamanca *

Resultando que la Universidad de Sa
lamanca eleva el proyecto a que se hace 
anteriormente referenciaA para realizar 
las obras que se consideran urgentes, con 
eT fin de que el Gimnasio recientemente 
construido para el Servicio de Educación

Física de dicha Universidad pueda utili
zarse. con plena eficiencia;.

Resultando que él resumen, del presu
puesto del proyecto que nos ocupa hace 
constar- que el valor de la ejecución ma
terial de las obras asciende a la cantidad 
de 129.670 pesetas, a la cual hay que adi
cionar las correspondientes a pluses, ho
norarios del Arquitecto por. formación del 
proyecto y por dirección de obras, así co
mo los referidos al Aparejador, con cu
yas cantidades el total del proyecto se 
eleva a un importe de 147.478,51';

Resultando que dicho proyecto ha sido 
informado favorablemente por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles, al 
cumplimentarse lo prevenido en el articu
lo 25 del Decreto de 4 de septiembre de 
1908;

Considerando que las obras.de que se 
trata- son urgentes y de inaplazable eje
cución para, que . los servicios de Educa
ción Física, de la Universidad, funcionen 
con la eficacia deseada, proporcionando al 
Gimnasio construido por la Junta Na
cional de Educación- Física para dicha 
Universidad de Salamanca las instala
ciones complementarias, accesos al edifi
cio y cerramiento de los terrenos en eme 
se encuentra enclavado, necesarios para 
su completo y adecuado rendimiento: 

Considerando que en el presupuesto de 
dicha Junta Nacional, para el año 1949 
se cuenta con crédito suficiente para aten
der a las obligaciones derivadas de la 
ejecución del proyecto objeto de este es
pediente, consignado en el capítulo III, 
artículo tercero, «Construcciones e insta
laciones deportivas»;

Considerando que por Decreto-ley de 
22 de octubre de. 1936 quedó en .suspen
so el capitulo V de la Ley de Oontabu;- 
dad de i de julio de 1911. referente a su
bastas y -concursos, por lo cual puedc.n 
ejecutarse Lis obras, no obstante su eos-, 
t*V por ei sistema de administraeion; • 

'Considerando que lít Intervención Ge
neral de la Administración del Estado in. 
.forma favorablemente el expediente con. 
esta misma fecha;

Considerando que las funciones que se
ñala para la Junta especial adminístrate 
va el Rjal Decreto de 4 de septiembre 
de 1904, reorganizando ’ los' servicios de 
«Construcciones Civiles», en los casos de 
obras pór administración, ,deben ser cum
plidos por la Juní£ de Gobierno de la 
Universidad, en virtud de las atribucio
nes atribuidas a este órgano universitario 
por la Ley dé 29 de julio de Í942;

Este Ministerio ha resuelto :
Primero. Que se. realicen Lis obras 

complementarias del Gimnasio de la.Uni
versidad de Salamanca, conionne al. pro
yecto redactado a tal efecto por el Ar
quitecto don Jenaro' de No-, per un im
porte total de 147.478,51 pesetas, que será 
abonado con cargo al capitulo tercero, 
artículo tercero, «Construcciones e insta- 
i/dones deportivas», del presupuesto de 
esa .‘Junta N&cion-r.i vigente para el ac- 
lUal ejercicio económico.

Segundo.- Que las obras se realicen por 
oí sistema de administración, abonándo
se su importe previo el eumparnieruo por 

. parte de la Junta de Gobierno de la 
Universidad de Salamanca de los requi
sitos que para tal efecto sédala a la Jun
ta especial administrativa el Real De
creto de 4 de septiembre de' 1904, ya men
cionado, en sus artículos 31 ai 34.
. Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. L ; muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de Í949.,

IBAÑEZ-MARTIN.

limo Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria, ‘ Presidente de la Junta 

.Nacional ,de Educación Física Univer
sitaria, * ^

ORDEN de 12 de enero* de 1950 por la 
que se fijan los' Escalafoúés del 'Per* 
sonal de la Escuela Especial de InQe* 
nieros Aeronáuticos_
limo. Sr.: En cumplimiento de-la Ley 

de 22 de diciembre último, por -la que 
incorpora la Escuela. Superior Aero

técnica y Especial de ingenieros Aero
náuticos al presupuesto dei Ministerio de 
Educación Nacional, y en ejecución de 
la vigente Ley de Presupuestos para el 
corriente ejercicio económico, de igual 
fecha, ' < •

Este Ministerio ha dispuesto:
.1.-' A partir de 1 del actual mes de 

'enero, los escalafones del personal do
cente de la Escuela Especial de Inge
nieros Aeronáuticos quedarán integrados 
por el número de funcionarios y. dota
ciones que se citan:

Profesores numerarios: . ^
Dos Profesores numerarios, Ingeniemos 

Aeronáuticos, a 22.000 pesetas.
Dos Profesores numerarios, Ingenieros 

Aeronáuticos, a 19.500 pesetas. +
Cuatro Profesores numerarios, Ingenie, 

ros Aeronáuticos, a 17.500 pesetas.
. Cuatro Profesores numerarios, Ingenie
ros Aeronáuticos, a 16.000 pesetas.

-Dos Profesores numerarios, Ingenieros 
Aeronáuticos, a 14.400 pesetas.

Un P r o f e s o r  numerario, Ingeniero 
Aeronáutico, a 12.000 pesetas.

La anterior plantilla podrá disfrutarse 
indistintamente como sueldo o gratifi
cación, percibiendo en este último caso 
la dotación de doce mil pesetas, 

■Igual-Miente, cuando existan, en'-ella 
vacantes podrán cobrar con cargo a su 
dotación los Profesores numerarios en
cargados de curso, o auxiliares» si se 
hubieran consumido sus respectivas, con
signaciones, las cantidades que por Or
den ministerial se acuerden en conqepto 
de desempeño de cátedras vacantes, acu
mulaciones/encargados de curso, cursos 
monográficos y trabajos de seminario, y 
laboratorio.
* Profesores Auxiliares:

Un Profesor. Auxiliar, Ingeniero Aero- . 
náutico, a 19.500 pesetas.

Dos Profesores. Auxiliares/ Ingenieros 
Aeronáuticos, a 17.500 pesetas.

. Tres Profesores Auxiliares, Ingenieros 
Aeronáuticos, a 16.000 pesetas.

Cuatro Profesores .Auxiliares, Ingenie
ros Aeronáuticos, a 14.400 pesetas.

Cuatro, Profesores Auxiliares, Ingenie
ros Aeronáuticos, a 12.000 pesetas.

La anterior plantilla podrá disfrutarse 
indistintamente como sueldo o gratifica
ción, percibiendo en este último caso, la 
dotación de 12.000 pesetas.

2.1’ Con los Profesores numerarios ac
tualmente en propiedad se procederá a la. 
formación y publicación' del oportuno es- 
calafc .i, para lo-que habrá de tenerse en 
cuenta la titulación de los mismos. A 
continuación figurarán los* Profesores que 
ingresen de acuerdo con e l ‘Decreto de 
17 de octubre de 1940.

El escalafón de Profesores Auxiliares 
se formará con los que ingresen en. vir
tud del expresado Decreto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás electos.

Dios guarde a V. I. muchos años.. x 
Madrid, 12 de enero de- 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. SV. Director general de Enseñanza 
. Profesional * y Técnica.

ORDEN de 22 de enero de 1950 por la 
que se resuelve el recurso de reposición 
interpuesto por don José Mañé Gavaldá

 contra Orden ministerial de 14 de 
octubre de 1949.

limo. Sr.: Visto el recurso de reposi
ción interpuesto por don José Mañé Ga- 
valdácontra - Orden ministerial de -.14 • da
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octubre de 1949, que concedió corridas 
reglamentarias de Escalafón en id Magis
terio Nacional Primario;

Resultando que la Oruen ministerial de 
4 de octubre de 1949 («Boletin Oficial» 

< del Ministerio de 14 de' noviembre.!, en 
sil número segundo, al elevar a defini
tiva la Orden ministerial oe 3u de ju. 

- nio anterior, dispuso en el apartado b) 
la atribución ctei número 23.9oü bis 
don José Mané Gávaidá, adjudicándole 
el sueldo de 8.400 pesetas con efectos 
de 15 de marzo de 1949, con la aclara
ción «reingresado después de cumplir ser
vicio militar»;

Resultando que en 2 do diciembre si
guiente el interesado presentó en la De
legación Provincial de Tarragona recur- 

' iso de reposición contra la Orden de 14 
de octubre reseñada, estimando que debe 
adjudicársele vacante de 17 de febrero 
de 1949:

Resultando que la Sección de Escala
fones, en su reglamentario informe., ad
vierte que si bien debe reconocerse efec
tos administrativos al ascenso del señor 
Mañé en 17 de lebrero de 1949, los efec
tos económicos deben ser de 15 de mar
zo siguiente, por no existir sueldo va
cante én la fecha reclamada por el re
currente;

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente y en el escrito de recurso: la 
Orden ministerial de 3 de diciembre de 
1947 y demas de general • aplicación;

Considerando que la Ley de 18 de 
marzo de 1944 dispone que el recurso 
de reposición debe formularse dentro del 
término de quince días, que deben en
tenderse hábiles, según doctrina sentada 
en resoluciones de recursos de agravios, 
por lo que publicada la Orden ministe
rial de 14 de octubre de 1949, impugna* 
da en el presente recu reo, en el «Bole
tín Oficial» del Ministerio de ’ 14 de no
viembre de 1949. el dia 2 de diciembre 
siguiente, en que .se ‘presentó el recurso, 
liabía caducado el término para interpo
nerlo con eficacia, lo que impide entrar 
en el !on4o del mismo,

Este M inisterio' ha resuelto declarar 
improcedente el recurso de reposición in
terpuesto por don José Mañé Oavaldá 
contra Orden ministerial de 14 de octu
bre de 1949.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1950.

IB  AÑEZ-M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario del Departa
mento.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 25 de enero de 1950 por la 

que se inscribe en el Registro Oficial a 
las Cooperativas que se relacionan.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 
bien aprobar los Estatutos de las Coope
rativas que a continuación se relacionan 
y disponer sü inscripción en el Registro 
Oficial de Cooperativas, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Coopera
ción, de 2 de enero de 1942, y el Regla
mentó para su aplicación, de 11 de no
viembre de 1943:

Cooperativa de Consumo del Magiste
rio- Navarro, de Pamplona.

Cooperativa Sucesora «Tepnerbal», de 
Barcelona.

Cooperativa «Tejidos Económicos», -de 
Tarrasa (Barcelona).

Cooperativa do Electricidad «La Preci
sa», de Santa Engracia y San Bartolomé 
de Jubera (Logroño).

Cooperativa de Industria de la Madera, 
de Talayera de la Reina (Toledo).

Cooperativa de Transportes Generales 
«Rafael Matéu», de Valencia. s

Cooperativa Provincial L e c h e r a ,  d e v 
Avila.

Cooperativa del Campo «O fra», de San
ia Cruz de Tenerife (Canarias).

Cooperativa Agrícola «San José» de Los 
Ibarzos (Castellón).

Cooperativa Agrícola «San Francisco 
Solano», de Montilla (Córdoba).

Cooperativa Agrícola «San José», de 
Valderrubio (Granada).

Cooperativa del ‘Campo de Cogul -(Lé
rida). '

Cooperativa de Labradores «San Juan 
de la Ribera», de Valencia.

Cooperativa Agrícola «San Luis Bel- 
trán». de Valencia.

Cooperativa «Virgen del Carmen», de 
la Cofradía de pescadores de Andraitx 
(Baleares).

Modificación de ios Estatutos de la Co
operativa de Cbnsumo «Placencia», de 
Placencia de las Anñas (Guipúzcoa).

Lo que digo a V. I. para su conocimiem 
tO' y efectos.

Dios guarde a V .. I. muchos años.
Madrid,. 26* de enero.de 1950.

G IRON r>E v e l a s c o  

limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 25 de enero de 1950 por la 
que se rectifica el asiento de inscrip
ción en el Registro Especial de Asegu
radoras de Accidentes del Trabajo de 
« Unión Agrícola Montañesa», Mutuali
dad de Patronos Agrícolas de las Co
marcas de Camprodón, Ripoll y San 
Juan de las Abadesas.

'limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
a virtud de documentación presentada 
por la «Unión Agrícola Montañesa», Mu
tualidad de Patronos Agrícolas de las Co
marcas ae Camprodón, Ripoll y San Juan 
de las Abadesas, domiciliada en Villa- - 
longa del Ter (Gerona), en súplica de 
rectificación de su inserípcióh en el Re
gistro Especial de Aseguradoras de Ac
cidentes del Trabajo, cesando en la co
bertura de los riesgos ae incapacidades 
permanentes y 'muerte y continuando 
operando en cuanto al riesgo de incapa
cidad temporal y asistencia sanitaria, 
con el mismo radio de acción comarcal 
con el que figura inscrita; y 

Teniendo en cuenta que la entidad so
licitante ha observaao lo dispuesto* sobre 
el particular en sus propios Estatutos 
sociales y en el Reglamento de Acciden
tes del Trabajo en la Agricultura, de 25 
de agosto de 1931, v los informes emiti
dos por la Caja Nacional de Seguro de 
Accidentes del Trabajo y Asesoría Jurí
dica del Departamento;

Vistos los preceptos legales citados y 
fiemas de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de esa Dirección Generái* ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado y, 
en su consecuencia, dispone sea rectifi
cado el asiento de inscripción de dicha 
entidad en el Registro Especial ae las 
autorizadas para operar en el ramo de 
Seguro de Accidentes del Trabajo en la 
Agricultura, en cuanto a la clase de se
guro que efectúa, que será únicamente 
el de incapacidad temporal y asistencia 
sanitaria.

Lo* que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.
"Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de enero de 1950.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de previsión.

ORDEN de 8 de febrero de 1950 por la 
que se concede a don Jacinto Benaven
te y Martínez la Medalla «A l  Mérito 
en el Trabajo», en su categoría de oro.

limo. S r.: La vi gonce legislación labo
ral española récoge io.s postulados de 
nuestro Fuero del Trabajo, inspirado en 
el príncipip de que la actividad humana 
prestada con ánimo de contribuir al bien" 
superior que España representa, es un 

• servicio que el Estado valora y exalta co
mo fecunda expresión del espíritu crea
dor del hombre.

Estas declaraciones, por las que se 
otorga la máxima consideración al tra
bajo en general, no pueden ni quieren 
excluir en modo alguno las manifesta
ciones del trabajo intelectual, meritorias 
como las que más y dignas de alabanza 
entre las escogidas, cuando se orientan 
y dirigen a conseguir la elevación moral 
y cultural de una colectividad, al mis
mo tiempo que el mayor prestigio del 
nombre de la Patria en eí mundo.

En, la esfera de la intelectualidad li
teraria, la huella dc-1 trabajo inteligente, 
dotado por Dios con la llama inextinguible 

.del genio, es decisiva y duradera; forma 
estilos,.* escuelas, pensamientos, lleva al 
otro lado de las fronteras iá psicología, 
costumbres y colorido de un pueblo con 
sus virtudes y gestos raciales, conquista 
para la Patria, en último término, lqs 
galardones reconocidos al talento excep
cional.

En el ambiente teatral, ninguna figu
ra tan representativa de España en la 
hora actual como la de don Jacinto Bé- 
navente para simbolizar en su persona el 
signo del trabajo intelectual y literario, 
constante y eficaz, educador y. patriota, 
brillante y admirado, genial y glorioso.'

Su continua actividad literaria y pe
riodística, desde que en 1894 vió la luz 
su primera obra. «E l nido ajeno», no se 
vió interrumpida un selo instante; y a 
la par que debimos a la fecundidad pro
digiosa de su inspiración producciones 
como «Los intereses creados», «Señora 
ama», «La noche del sábado» e innume
rables más de renombre universal, pudo 
sentir el pais la satisfacción y el orgullo 
de que recayeran en un escritor español 
los galardones literarios más preciados 
en el mundo, como, por ejemplo, el pre
mio Nobel de Literatura de 1922. A los 
ochenta y tres años de edad, la gloria 
indiscutída del teatro español persiste en 
su trabajo sin reposo, dando continuas 
muestras de su impar e inagotable in
genio.

Sesenta años de trabajo constante y 
ejemplar justifican sobradamente la pe
tición que elevan a este Ministerio las 
Entidades, Asociacipnes e Instituciones 
representativas de las Artes y las Letras, 
encabezadas por el Ateneo de Madrid, al 
considerar previstos los hechos expuestos 
en el apartado j) del artículo 9.° del Re
glamento de 25 de abril de 1942, dicta
do para desarrollar el Decreto de 14 de 
marzo de 1942. .

En su virtud,
Este Ministerio, previo- acuerdo adop̂  

tado por el Consejo de Ministros cele
brado el día 20 de enero de 1950. ha te
nido a bien otorgar a don Jacinto Be*, 
navente y Martínez la Medalla «Al Mé
rito en el Trabajo», en su categoría de 
Oro.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y Rectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, ,8 de febrero de 1950.

J3IRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este Dep&f'* 
lamento.
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ORDEN de 8 de febrero de 1950 por la 
que se concede a la Exenta. Sra doña 
Concha Espina la Medalla «Al Mérito 
en el Trabajo», en su categoría de oro.

Timo. Sr.: El Ateneo de Madrid y 
cuantas instituciones representan las Le
tras, las Artes y la Prensa en la capi
tal coinciden en solicitar, con unánimes 
elogios, la Medalla del Trabajo para la 

' excedentísima señora doña Concha Es
pina.

Si aquélla es la suprema condecora
ción civil española creada en el orden 
social x para premiar sin distingos la in
teligencia, ejemplar:dad y constancia en 
el trabajo, es indudable que no puede 
hacerse en este orden consideración al
guna que. tienda a la exclusión del inte
lectual, que si ha de concurrir con ma
yor o menor extensión- en toda actividad 
humana, abona especial mérito cuando 
se exterioriza en sus formas más puras 
y brillantes, como sucede al manifes
tarse en la esfera literaria. En rara oca
sión podrá afirmarse más fundadamente 
que «el trabajo es fecunda expresión del 
espíritu creador del hombre como en el 
campo de la intelectualidad».

Doña Concha % Espina, montañesa y 
castellana, hidalga y española, supo im
primir a sus obras desde la juventud el 
sello de un recio estilo y sabor,, que per
durará en el tiempo y en el espacio con 
la huella de las obras clásicas. Su carre
ra literaria, iniciada en Chile fines fiel 
pasado siglo, continúa por fortuna. En 
las dificultades y sufrimientos actuales 
de una ceguera física siguen abiertos sus 

r ojos con luz que no se extingue a la 
' percepción del realismo de la vida, de los 

paisajes, costumbres y personajes inol
vidables, para verterlos después, con la 
riqueza de su lenguaje inigualable, e n . 
relatos ejemplares.

La vena de ñqueza poética y literaria, 
iniciada con sus poesías 'infantiles publi
cadas en el «Atlántico», de Santander, 
sin conocer métrica, y proseguida con 
obras como «La niña' de Luzmela», «La 
Esfinge Maragata», «El metal de los 
muertos», de marcado carácter social, 
etcétera, sigue fluyendo sin agotarse, acu
mulando nuevos motivos de gloria v or
gullo a España, al contemplar cómo doña 
Concha Espina soporta el peso de una 
labor que no quiere abandonar; un nue
vo mérito que es necesario reconocer: el 
trabajo que se presta con abnegación y 
heroísmo.

Conducta tan laboriosamente ejemplar 
y relevante, aun al margen de toda con
sideración sobre merecimientos de típó 
1 iterario. se encuentra prevista en los 
apartados g> y )) del fartículo noveno 
fiel' Reglamentó de 25 de abril de 1942,

' dictado para desarrollar el Decreto de 
14.de marzo del mismo año sobre Meda
lla del Trabajo.

Por cuanto antecede.
Este Ministerio, previo acuerdo adoo- 

tado en Conselo de Ministros el día 20 de 
mero del corriente ano ha ter.ído a bien 
Otorgar a la Excma: Sra. doña Concha 
Espina la Medalla «Al Ménto en el Tra
íalo». én su categoría de Oro.

Lo oue comunico a V. I. para su cono- 
' cimlpnto v efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de 1950.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de e^te Departa
mento.

ORDEN de 31 de diciembre de 1949 por 
la que se acuerda el reingreso al ser
vicio activo en el Cuervo de Subinsvec- 
tores Provinciales de Trabajo de doña 
María de la Piedad Pou Godori.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada 
por doña María de la Piedad Pou Go
dori, funcionarla de la Inspección de Tra

bajo, en situación de excedente, solici
tando su reingreso al servicio activo y 
cuya petición tuvo entrada 041 el Regis
tro General de este Ministerio el dia 15 
de junio último;

Resultando que dicha funcionaría in
gresó como Inspector Auxiliar de Traba
jo, en virtud de concurso-oposición, por 
Orden de 1 de abril de 1933 y pasó a la 
situación de excedencia prevista en el 
articulo- 41 del Reglamento de 7 de sep- 
t embre de 1918, con fecha 16 de diciem
bre de 1939 siéndole, en tal momento, 
conmutables seis años, ocho meses y quin
ce días de servicios- en su citado empleo;

Resultando que al promulgarse la vi
gente Ley orgánica de la Inspección'Na
cional de Trabajo y derogarse por ella la 
de 13 de mayo de 1932, que creó el cita
do Cuerpo de Inspectores Auxiliares de 
Trabajo, todos los funcionarios del mis
mo en servicio activo pasaron a formar 
parte del nuevo Cuerpo de Subinspecto
res Provinciales, con efectos desde el día 
1 de enero de 1940, adscripción que no 
pudo afectar a la interesada por razón 
de su excedencia;

Resultando que en el actual y mencio
nado Cuerpo de Subinspectores de Tra
bajo existe vacante Ta plaza que ocupa
ba el Subinspector de segunda categoría 
don Antonio Bailén González, que pasó 
a La excedencia voluntaria ¡en 19 de oc
tubre ultimo, en cuya fecha, y consul
tado el Escalafón correspondiente, resul
ta que el último funcionario de ía clase 
con antigüedad mavor que aquélla de la 
señorita Pou, es doña Aña Almazán Fran
cos, con ocho años, seis meses y veintiún 
días de antigüedad, y que el primero de 
los que cuentan con antigüedad menor 
es don José María Velarde Arreaga, con 
cc-is años tres meses y diecinueve días de 
servicio en la categoría;

Considerando que la señorita Pou Go
dori ha solicitado su reingreso dentro 
del plazo máximo de diez años, previsto 
en el párrafo segundo del artículo 41 
del Reglamento de Funcionarios, por lo 
que, indudablemente, tiene derecho a re
ingresar a la situación activa en la va
cante del mencionado señor Bailén*

Considerando que este reingreso habrá 
de efectuarse en la categoría de segun
da del Cuerpo de Subinspectores Provin-. 
cíales, a tenor de lo .dispuesto en el 
articulo primero, apartado g> de la cita
da Ley de 15 de diciembre de 1939, ya 
que la interesada procede del mencionado 
Cuerpo de Inspectores Auxiliares, la cual, 
de otra parte, y teniendo en cuenta lo 
indicado en el último resultando de la 
presénte, deberá ocupar en el Escalafón 
su puestp entre doña , Ana Almazán y don 
José María Velarde.

Considerando que dada la extinción del 
Cuerpo en el que la señorita Pou quedó 
excedente y de las reformas que desde 
entonces tuvo el de Subinspectores, al que 
debe ser adscrita, procede expedir a la 
misma el título de Subinspector de segun
da clase, con la remuneración, anual de 
7.200 pes.etas al año, y para establecer 
la debida continuidad an la situación ad
ministrativa de aquélla, llevar a dicho tí
tulo las diligencias necesarias referentes 
a tod^s los extremos aludidos.

Vistas las disposiciones legales citadas 
y demás de general aplicación y vistos los 
informes de la Inspección Central de Tra
bajo. Sección de Personal y Oficialía Ma
yor *del Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente:

Primero. Que doña María de la Pie
dad Pou Godori reingrese a la situación 
activa dentro del Cuerno de Subinspec
tores Provinciales de Trabajo, y con cate
goría de segunda, como procedente del de 
Inspectores Auxiliares, ocupando la va
cante del señor Bailen González, con Afec
tos administrativos, ñor tanto, desde el 
día 20 de octubre del año en curso, y 
económicos de^de el momento en aue se 
pensione del destino alié se le asigne.

Segundo. Que se le expida a la misma

el título que le acredite en el citado em
pleo, con el haber anual de 7.200 pe.fet-as, 
que percibirá con arreglo a lo establecido 
en el número anterior.

Tercero. Que tanto en el título pri
mitivo, que poseerá la señorita Pou, co
mo en el que se le expida en virtud de sil 
reingreso, se reseñen por la Sección de 
Personal del Departamento las diligencias 
precisas para acreditar las Vicisitudes de 
ambos Cuerpos desde la fecha de exce
dencia de la interesada hasta el momen
to actual.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Madrid, 31 de diciembre de 1949.-*- 
P. D., Carlos Pinilla Turiño.
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

AD MI NI S T R AC I ON C E N T R A L
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES
 Dirección General de Política 

Económica
Anunciando concurso para adjudicar las 

acciones de la Compañía « Vinícola Ibé
rica, S. A.»
Por Orden del Ministerio de Asuntos 

Exteriores de 15 de diciembre de 1948 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 27; se declararon sujetas a expropia
ción por causa de seguridad nacional las 
acciones de la Compañía «Vinícola Ibé
rica, S. A.», de Tarragona, números 1 
al 24, 45 al 140, 518 al 783, 808 al 1.000, 
de mil pesetas nominales cada una.

El justiprecio de las mencionadas ac
ciones filé fijado en 187.334,81 pesetas 
(ciento ochenta y siete níil trescientas 

treinta y cuatro pesetas con ochenta y 
un céntimos) por la Orden del mismo 
Ministerio de 17 dé enero de 1950 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 24).

En consecuencia, y en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 8.° del De
creto-ley de 23 de abril de 1948, se con
voca por el presente anuncio concurso 
público de adjudicación de las expresadas 
acciones.

Las condiciones a que habrán de suje
tarse las solicitudes obran en la Dirección 
General de Política Económica del Minis
terio de Asuntos Exteriores, donde po
drán ser recogidos por los interesados los- 
correspondientes impresos.

Madrid, 3 de febrero de 1950.—M. da> 
Iturralde.

MINISTERIO   
DE LA GOBERNACION 

Subsecretaría
Haciendo público los asuntos sometidoV 

a estudio y aprobación de la Comisión 
Central Sapidad Local en la sesión  
celebrada el 6 de febrero de 1950.

En sesión celebrada por esta Comisión.
, Central de Sanidad Local en 6 de fe

brero de 1950. • para el estudio de Toa 
asuntos sometidos a su aprobación, en 
armonía con lo disnuesto en el artícu
lo 118 de la vigente Ley MunicipáJ V . 
2 ° del Decretó de 4 de julio de 1938, 
ha coincido de los siguientes:

I o Baleares (caoital).—.Proyecto de 
alineación de la calle Soldado Soberats. 
Quedó aprobado.

2 0 Cádiz (c a p i t a 1).—Provectos de 
alumbrado v distribución de aeua en el 
sector de Avenida Puerta Tierra. Lónez 
Pinto v Bahía Blanca. Se acordó aprobar 
el de alumbrado, y resnecto al de distri
bución. aue se comDlete con los cálculos 

1 de caudales y niveles y demás datos n e -
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cesarte, remitiendo nuevamente el pn> 
jeto para su resolución.

3.° Cádiz (capital) .-—Proyecto de pa
vimentación de varias calles de Extra mu
res?. Se acordó aprobarlo y remitir al 
Ayuntamiento copia autorizada de los dic
támenes de las Direcciones Generales de 
Sanidad y Arquitectura para que puedan 
ser recogidas las sugerencias consigna
das en los mismos respecto a anchuras 
cíe calzadas.

4.r Oviedo (Aíieres).—Proyecto «de ur
banización parcial de la zona Noroeste. 
Se acordó aprobar el trazado, pero con 
variaciones, de las anchuras' de las c&JL 
¿adas para amoldarlas a los módulos de 
circulación que se prevén, requiriéndose 
al • Ayuntamiento para que antes' de rea
lizar obra alguna de' instalación’ de ser
vicio de aguas y alcantarilla remita los 
oportunos proyectos .que. reúnan lo> re
quisitos técnicos necesarios.

5.c Oviédo (Mieres).—Proyecto de re
forma y ampliación de la Vega de Aba
jo. Se acordó rio ser posible adoptar re
solución sobre el asunto por . las razones 
expuestas en el informe de la Dirección 
General de Arquitectura, del que se ad
junta copia, así como del de la de Sa
nidad por lo que afecta a los extremos 
que en el mismo se indican.

.Lo que se hace público en este perió
dico oficial para conocimiento de la,‘i 
Corporaciones interesadas y demás efec
tos. _
• Madrid, 10 de febrero de 1950.—El Sub* 
'secretario. Pedio F. Valladares.

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación

Anunciando segundo concurso para la 
adquisición de terrenos con destino al 

 Centro Radioeléctrico Receptor de Las
Palmas.
Autorizada esta Dirección General para 

adquirir un terreno en las proximidades 
de Las Palmas, que comprenda un rec- 

 iángnlo de 300 x 150. metros, aproxima
damente, para la constiucción del Centro 
Radioeléctrico • Receptor1 de Las Palmas, 
se admiten proposiciones hasta el día 28 
de febrero, a las diecinueve horas, en el 
Registro General de la. Jefatura Princi
pal de Telecomunicación, sito en la plan
ta cuarta del Palacio de Comunicaciones 
•de Madrid.

EL modelo de proposición y los pliegos 
de condiciones estarán a disposición de 
los interesados en la Sección de Cons- 

' micciones de esta Dirección General ¡y 
en el Centro de Telégrafos de Las Pal
mas, durante las horas de oficina.. 1

Madrid, 4 de febrero de 1950—-El Di
rector general, P. A., el Secretario ge- : 
ñera!, Manuel González. .

232—A. C. ¡ '

Tribunal Central de las oposiciones para 
ingreso en la Escala Auxiliar Mixta de 

Telegrafistas, anunciadas por Orden  
ministerial de 15 de noviembre de 1949

Concediendo el plazo que se cita  a las 
opositoras que se relacionan para que  
presenten el documento que justifique 

la  prestación del Servicio Social de la 
Mujer, por no estar en debida forma 
e l que acompañaban.
Para conocimiento de las opositoras 

que a continuación se relacionan, que 
- presentaron su documentación en el Ne- 
gocíado quinto de la . Sección de Personal 
de Telecomunicación de esta Dirección 
Géneral, se hace público que, examinado 
por la Inspectora Central del Servicio So
cial de la Muier el documento que acom
pasaban relativo a la prestación de dicho 
Servicio, há sido declarado por, aquélla 
sin; validez oficial, concediéndose un 
plazo,, que finalizará a íás catorce horas

del día 15 de marzo próxirqo, para que 
las afectadas justifiquen en debida for
ma la prestación del aludido Servicio; 
quedando entendido que las que no lo 
Verifiquen en* el indicado plazo y median
te entrega en el Negociado y Dependen
cia expresados del certificado especial de 
piestación del Servicio, el de exención 
o' el de autorización para opositar, según 
los casos, no podrán presentarse a exa
men. de conformidad con lo establecido 
en el Decreto do la Presidencia del Go
bierno de 8 de diciembre de 1941.
Relación que se cita, con expresión del 
número de la documentación y nombre 

y apellidos de la interesada
12. Dolores Martínez García.
33. Josefina M.a del Carmen González 

Lores.
15. Rosa Muñoz Pareja.

' 18. Carmen del Sol Rodríguez.
28. María Estrella Vlrumbrales Rebollo.. 
40. Isabel Martín - Sacristán González.* 
48. Aria María Gestóse Pérez.
51. María del Carmen López Muñoz.
52. Antonia Monseirat Monserral.
70. Ana .María Man Fatóu.
79. Pilar Mora Valín.
96. María Luisa Salado Serrano.

103. Angele? Hernández Jadraque.
105. Aria María Palacios' García.
106. María Rosario Salvador Sánchez.
110. Téresita del Niño Jesús González

Jaén.
121. Manuela Campos Cruz 
120. Bernarda Catulá Dor.ct.
136. María Rocío Pérez de Lera.
137. Eulogia Pérez de Lera.
140, Luisa Ignaeia Martínez de Aguirre 

Agulrre.
14L Agueda Gauna Sáenz de Urturi.
148. María. Begoña Acero Camiruaga. * 
16C. María Concepción Cairois Miranda, 
i83, María Julia González Alvares.
1T1. Valentina Macias Barrienios.
Ib i. María' Dolores García Sánchez.
182. Adelina Benasaeh Mlllet.
202. María Antonia Martínez Míguez. 1 
216. Custodia Miguel García.
220. Juana Torres Fernández.
238. Emilia Villa nueva Nalcla.
243. Pilar Madarro Stutz.
247. Encarnación Jiménez Menor.
259. María Carmen Verde González.
268. María Eloisa Pelletero Barquín.
270. María Victoria' Ruiz Vera.
¿Yo. Carmen Aguirre Tirado.
282, María' Gloria C a r m e n  Gutiérrez 

González.
289. Carmen Vega Pérez.
290. María de los Angeles Domingo Pi

neda. r
297. Mariana García Pérez.
298. Francisca Elisa Navarro Barrera.
’3L2. .Rbsalina Albert Gómez.
214. María Aurora Cortés García.
322. Rosario Pamiés Felip.
333.- Nieves Pino Puchal.
334. Mercedes Sisquellas Ferrer.
335. María Angeles González - Moro Bo-

laños.
339. Alaria Luisa del Pulgar Piñón.
24.1. Alaría Cristina Fernández Pérez.
342. Alaría del Pino Cabrera Pérez.
349. Virginia Pasaron Suárez. /
352. María Becerra Sánchez.
354. Margarita Diez Valencia. •
358. Alaría Elena Iglesias Romero.
359. María Carmen Bernaldo de Quirós

García..
366. Teresa Bermejo Lavín. .
381. Carmen Rodríguez Zarceño.
389. Alaría Carmen García Balbuena.
394. Esperanza Alcaraz Alcario.
400. María Angeles Archanco Lecufnberri.
401. Josefina Archanco LecumberrL 
417. Carmen Mariscal Torija.
422. - Encamación Sánchez Benítez.
424. Carmen Marti n-Criado Frechilla.
426. Alaría Cruz Várez Jiménez.
42*7. María Amalia Sánchez Cuadrillero. 
430. Eátrella Ortega Lozano,
433. Alaría "Teresa Martínez Vicente 
430. Antonia Ramona .Domingo Guiu.
441. Maximina Barcena Cobo.
442. María Cinta Jiiángrané AdelL

449. Mercedes Hidalgo Ruiz.
457. "María Teresa Périz Lardies.
460. Vicenta Cabane^ Galiana.
480. María Pilar Benito Calma che.
481. Mercedes Nieto Montesinos.
485. Josefa ‘Eufemia Martín de Paz.
438. Soledad Pineda Muñoz.
493. Alaria Victoria Merino Pérez.
495. Cándida Pilar Martínez Ibáñoz.' 
498. Romuaida Día? Peña.

, 504. María Luz Mercado Roca.
503. Asunción Toledo López.
510. Concepción Brioso Carranza.
51 i. Carmen Gutiérrez Suárez.
516. Alaria Carmen Orrnazábal Barre* 

neehea.
528. María Carmen Alonso Rubio.
538. Matilde Ferrero I)íez.
536. María Carmen i Jama Allesíaráin. 
¿28. Adeliña Martínez Andrés.
539. Alaria Angeles Carbo Novcr.

.541 Rosario M-ata Ruiz.
542. Ana Palma Torres.
550. Josefa Garzo Vidagauy.
552. Mana Teresa Tosset- Capdevila.
553. Adela Martin López.
566. Yolanda de Fez Alarredo.
558. Marciana- Eulogia Cerdeña.
503 Gloria Alaria Dolores Saz Escoí.

Madrid. 3 de febrero dp 1950.—El Pre
sidente del Tribunal Central, Vicente 
R .  f l e m u d a .

MINISTERIO DE JUSTICIA
S u b s e c r e t a r í a

Convocando a don Esteban Martínez de 
Galinsoga y a d on Alfonso  de la Serna, 
en el expediente sobre convalidación de 
la sucesión en el titulo de Vizconde de 
Gracia Real.

Don Esteban Martínez de Galinsoga Ro
lland y don Alfonso de la Serna y Retor- 
tillo han solicitado la .sucesión en el. título 
de Vizconde de Gracia Real; lo que se 
anuncia para que en el término de quince 
días, a partir de la publicación .de este 
edicto, puedan lo.? interesados deducir las 
peticiones que crean convenir a sus res
pectivos derechos.!

Madrid, 26 d  ̂ enero de 1950.—EI Subse
cretario, 1. de Arcenegui.

Convocando a don Diego Chico de  
Guzmán y don Amador Sandóval en el  
expedicnte sobre convalidación del título 
de Conde de la Real Piedad.

Don Diego Chico de Guzmán y Mencos, 
a través de la Diputación de l*a Grandeza, 
y don Amador Sandóval Zornoza han so
licitado la sucesión en el título de Conde 
de la Real Piedad; lo que se anuncia para 
que en el término de quince días, a partir 
de la publicación de e»stc'-eeyeto,’ puédan
los-interesados deducir las peticiones quo 
crean convenir a sus respectivos derecho,<

Madrid. 26 de enero de 1950.—El Subse
cretario, I. de Arcenegui.

Convocando a don Enrique Carrión de 
Vecín y a don Gabriel Enriquez de la 
Orden en el expediente de  
rehabilitación del titulo de Marqués de Oyra.

Don Enrique' Carrió.n Ve.cín, Marqués de 
Metín, y don Gabriel Enriquez de la Or
den han solicitado la rehabilitación del 
título de Marqués de Oyra; lo que se 
apuncia para que en el término de quince 
días, a partir de la publicación de e t̂e 
edicto, puedan los interesados deducir las 
peticiones que crean convenir a sus res
pectivos derechos. ,

Madrid, 26 de enero de 1950.—El Subse
cretario, 1. de Arcenegui, 
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 MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de la Deuda y 

Clases PPasivas
Anunciando el extravío de la factura de 

dos cupones de la Deuda, que se citan.
Habiendo sufrido extravio la factura de 

dos' cupones de la serie A de Deuda 
Amortizadle, al 4 por 100, emisión de 1 de 
octubre de 1942, números 476.026 y 27, 
vencimiento 1 de abril de 1944, presenta*^ 
dos por. el Banco de Santander, Sucur
sal de Madrid, se publica el presente 
anuncio a los efectos de que la persona 
en cuyo poder se hallaren o  los encon
trase, haga entrega de los mismos én esta 
Dirección General, sección de Liquida
ción, en la • inteligencia de que transcu
rrido el plazo de u n ‘ mes, a partir de la 
publicación del presente anuncio, queda
rán nulos y sin ningún valor, conforme 
a lo dispuesto en la Real Orden de 17 de 
abril de 1913.

Madrid, 19 de enero de 1950.—Él Di
rector general, Federico G. Gorordo.

MINISTERIO 
D E  A G R I C U L T U R A  

Dirección General de Ganadería
Convocando concurso de méritos para la 

provisión de destinos vacantes en el 
Cuerpo Nacional de Inspectores 
Veterinarios.
De conformidad con lo establecido en 

el Decreto de 11 de septiembre de 1945 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
28) sobre provisión de destinos vacantes 
en los Servicios encomendados al Cuer
po Nacional Veterinario.

Esta Dirección General, debidamente 
autorizada por acuerdo ministerial de es
ta fecha, 'ha tenido a bien disponer se 
convoque concurso de méritos entre Ins
pectores Veterinarios del referido Cuer
po para la provisión de las Jefaturas de 
los Servicios Provinciales de Ganadería 
.de Barcelona, Madrid, Salamanca, Nava
rra y Lugo, Inspecciones Veterinarias de 

; las Aduanas de Fuentes de Oñoro '.Sa
lamanca), Canfranc «Huesca), Port-Bou 
s Gerona;, Puigcerdá (Gerona* y la Ins
pección Veterinaria del matadero de' Po- 
rriño -Pontevedra).

El plazo para tomar parte en dicho 
concurso de méritos será de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las instancias solicitando tomar parte 
en el referido concurso deberán dirigir
se, al limo. Sr. Director general de Ga
nadería, acompañando cuantos documen
tos acreditativos de méritos posean.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de enero de 1950.—El Di

rector general, D. Carbonero.
Sr. Jefe de la- Sección primera, «Asun

tos Generales», de la Dirección General 
de Ganadería. ;

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL
Subsecretaría 

(Sección de Fundaciones)

Edicto por el que se concede audiencia 
pública en expediente relativo a la 
Fundación «Becas Gassis».

.Incoado, ante este Ministerio expe
diente para clasificar como de beneficen
cia particullar docente la Fundación ins

tituida en Pasajes de San Juan., provin
cia de Guoúzcoa, por doña María Gassis 
Minondo> con la denominación de «Becas 
Grassis». se ha dispuesto, en cumpli- 
inieñto cíe lo establecido en la.Instruc
ción de 24 de julio de 1913, conceder 
qudiencia pública a las representantes y 
beneficiarios de dicha Fundación, así 
como a cuantos se consideren interesá- 

• dos en el expediente citado, por térmi
no de quince días laborables, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
del presente edicto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, a cuyo efecto, y 
durante las horas de oficina, podrá con
sultarse dicho expediente en La' Sección 
Fundaciones del Ministerio de Educación 
Nacional, en donde se encuentra.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 30 de enero de 1950.—El Jefe 
de la. Sección, Rodrigo García-Conde,

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

(Patronato Local  de Formación 
Profesional de Burgos)

Transcribiendo bases para la provisión, 
mediante concurso d e  m é r ito s  y examen

de aptitud de una plaza de Mozo, 
vacante en la Escuela Elemental de 
Trabajo de Burgos 
Este Patronato anuncia la provisión 

de una plaza de Mozo, vacante en su 
Escuela Elemental de Trabajo, estable
e-ida en esta capital, por concurso-opo
sición, en la forma que previene el vi
gente Estatuto de Formación Profesio
nal y con sujeción a las siguientes ba
ses que a continuación se indican;

1.a La plaza a proveer está dotada 
con el haber anual de 2.500 pesetas, ih. 
crementado con los demás emolumentos 
establecidos por el Patronato de Forma
ción 'Profesional para el resto del per
sonal.

2.a Los aspirantes deberán sfer espa
ñoles, tener veintiún años cumplidos, no 
estar incapacitados para el ejercicio de 
cargos públicos, no padecer defecto físi
co o  mutilación que les imposibilite p¿ua 
la función del ejercicio a desarrollar, 
ser adicto al Glorioso Movimiento Na
cional y no haber sido sancionado* con 
separación de ningún Centro o depe. 
dencia del Estado, Provincia, Municipio o 
Corporación como consecuencia de de
puración. *

3.;l Las instancias serán dirigidas al 
señor Presidente del Patronato de For
mación Profesional .Obrera, reintegradas 
en forma, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir del siguiente- al 
de la inserción • de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL D E L  ESTADO,

uniéndose a ,.la misma los documentos 
siguientes: - .

a) Certificación de nacimiento, debi
damente legalizada cuando el solicitante 
haya nacido fuera de la provincia de 
Burgos.- i ,

b> Certificado negativo de anteceden
tes penales.

o  Certificado médico ; de no padecer 
enfermedad contagiosa ni otra cualquiera 
incompatible con el ejercicio de su cargo.

d): Certificado de adhesión al Movi
miento Nacional.

e> Declaración jurada de no estar in
capacitado para el cargo y negativa de, 
haber sufrido sanción de separación en 
virtud dé expediente ' de depuración.

f)  Los demás documentos que justifi
quen los méritos o servicios que se ale
guen. 

Los concursantes que sean funciona
rios del 'Estado, Provincia o  Municipio 
pueden suprimir los documentos a) a f)¡ 
por la hoja de servicios, debidamente cer

tificada, salvo la declaración' negativa da 
haber sufrido sanción

4.a Los aspirantes a estas plazas ven
drán obligados a realizar las siguientes 
pruebas-/Escritura al dictado. Resolución 
de tres problemas de- las cuatro reglas 
aritméticas. -

5.a El mozo nombrado tendrá la obli
gación de dedicar a su cargo las horas 
diarias que el servicio requiera, sin que 
en ningún caso puedan exceder de ocho 
diarias.

6.a EL' nombramiento tendrá el ca
rácter prevenido en el párrafo segundo 
del apartado quinto del artículo 29 del 
Estatuto de Formación Profesional de 
21 de diciembre de 1928.

7.a Transcurrido el plazo ; m arcado,. y 
el que pueda acordarse per el Tribunal 
para completar la documentación,.' se 
anunciará en el tablón de edictos de. esta 
Escuela y en la prensa local,-diás, horas 
y locales en que hayan de realizarse los 
ejercicios, los cuales no podrán ser rea
lizados antes de los tres meses fijados 
como mínimo en la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 6 de marzo de 
1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 9). Igualmente se hará * pública por 
el-Tribunal la relación de ios concursan
tes admitidos, pudiéndose presentar ante 
el mismo las reclamaciones procedentes 
en el plazo de veinticuatro horas, las cua
les serán. informadas por el Tribunal y  
unidas al expediente, a los efectos lega
les ulteriores.

8. ' El Tribunal levantará acta, por du
plicado, de cada una de las sesiones que 
celebre, y en la final hará constar las 
puntuaciones obtenidas, por cada aspiran
te y la propuesta que se deduzca de las 
mismas, propuesta que deberá ser .uni
personal. Estas actas, la ' propuesta, los 
ejercicios realizados y la documentación 
del concurso 'pasarán al Fatronato, que, 
en sesión plenaria,- deliberará y acordará 
el nombramiento del asoirante que. s« 
hava hecho acreedor a ello.

9.a EL Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios estará integrado, por los seño
res siguientes: •

Presidente: ’ Don Antonio‘López Monis, 
Ingeniero Jefe de Industria,. Presidente 
def Patronato.

Vocales: Don Julián Lizondo Gascneña, 
Director de . la Escuela del Magisterio y 
de la Escuela Elemental de Trabajo, Vdcai 
del Patronato; don Alberto Gil Carcedo, 
Secretario del Patronato; don Angel Ló
pez Escudero* Profesor de Contabilidad de 
la Escuela Elemental de Trabajo, y don 

.Damián Estades Rodríguez, Delegado ad
ministrativo de Enseñanza Primaria, que 
ejercerá las funciones de Secretario.

Para la validez de las sesiones cele
bradas por el Tribunal será necesario la 
asistencia de tres miembros del mismo, 
como mínimum.

Burgos, 17 de diciembre de 1949.-—El 
Presidente, A. López Monis.

Madrid. 21 de enero de 1950.—Aproba
do: El Director general, Ramón Ferreiro,

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a la Comunidad de Regantes 
de Guadalope «Alumbrado y Fuerza 

Motriz», para derivar el caudal de 
agua que se cita del río Guadalope.

Visto el expediente incoado  p or la Co
munidad de Regantes del Guadalope 
«Alumbrado y Fuerza Motriz», para apro
vechar aguas del rio Guadalope, en tér
mino de Cálanda (Teruel), con destino a 
producción de energía eléctrica, 

Esta Dirección General ha resuelto a£> 
ceder a lo solicitado, con sujeción' a las 
siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a la Comunidad de "Re-
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gantes del G uadalope «Alumbrado y F uer
za Motriz» para derivar hasta 4.000 li
tros por segundo de tiem po del río G ua
dalope, en térm ino de Calanda vTeruelh 
con el destino único y exclusivo de pro
ducción de energía eléctrica.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que ha servido de base a 1a. petición, sus 
crito en 1 de julio de 1931 por el Inge-

. niero don Ram ón Escartin. La Confede
ración del Ebro podrá autorizar pequeñas 
variaciones que no alteren la esencia de 
la concesión y lleudan al perfecciona
m iento del proyecto.

3.íl El volum en m áxim o que se podrá 
derivar será de 4.000 litros por segundo  
de tiempo, sin  que la Adm inistración res
ponda del caudal que se concede. Debe
rá dgrse a  las aguas entrada por sa li
d a  y q u ed a ' prohibido alterar su com po
sic ión  y pureza.

4.a El desnivel bruto que se concede 
derecho a utilizar es de 6.126 metros, con
tado desde la coronación de la presa 
hasta  el desagüe. \

5.a Se revestirá el cana1., cuya capa
cidad deberá ser calculada para un cau
d a l de cuatro m etros cúbicos en el pri
m er tram ó y de tres en el segundo. Se 
podrá tam bién durante la construcción, 
am pliar el depósito de carga de la se
gunda central o prolongar el canal a \c ie 
lo  abierto, de modo que dism inuya en 
unos 35 m etros de longitud de las tube
rías forzadas sustituir el palastro de és
ta s por horm igón arm ado y acoplar d i
rectam ente los g iupos turbo-alternado
res.

6.a D entro del plazo de tres meses, a  
partir de la fecha del otorgam iento de 
esta  concesión, la Comunidad concesiona
ria deberá solicitar la inscripción .de los 
aprovecham ientos para riegos que a c 
tualm ente disfruta, a fin de hacerla con
juntam ente con la del aprovecham iento  
con destino a usos industriales a que se 
refiere esta concesión, quedando esta insr 
♦crip'ción en suspenso hasta1 el cum pli
m iento de lo preceptuado en esta condi
ción ./

7.a A continuación de 'la  cám ara de 
decantación se construirá un módulo for
m ado por un tramo de canal de una lon
gitud m ínim a de 50 metros, cuyo cajero 
del lado del rio constituirá un vertedero 
en pared delgada enrasado a la altura so
bre la solera que lim íte la capacidad del 
canal a l caudal concedido, aum entando  
en el necesario para el riego de la zona 
a lta  objeto dé inscripción. Análogam en
te, se construirán en las acequias alta y 
baja, a continuación de la cámara de car
ga del segundo salto en la primera, y del 
desagüe del primer salto  en la segunda, 
los m ódulos que lim iten los caudales que 
hayan de circular por ellas a los que se 
Inscriban como necesarios para el riego 
de las zonas dom inadas por cada una de 
dichas acequias.
. 8.a. Se  otorga esta concesión por el 

plazo de setenta y cinco años, contados 
a  partir de la fecha en que se autorice 
su  explotación parcial o total, pasado el 
cual revertirá al Estado, libre de cargas, 
com o preceptúa e l'R ea l Deqreto de 10 de 
noviem bre de 1922, a cuyas prescripcio
nes queda sujeta, asi como a la Real Or
den de 7 de julio de 1921, y R eal D e er e - , 
to, de 14 de juríio del m ism o año.

9.a Las obras em pezarán en el plazo 
de ocho meses, contados a partir de la 
fecha d e . publicación de esta concesión  
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, y deberán quedar term inadas en el 
de cuatro años, a  contar desde la m ism a  
fecha. * *

10. Queda sujeta esta concesión a Tas 
disposiciones vigentes relativas a  la i n 
dustria nacional, contrato y accidentes  
del trabajo y dem ás de carácter sociál.

11. La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto  durante la 
construcción como en  el período de ex-

  plotacion del aprovecham iento, quedarán 
i a cargo de la Confederación del Ebro. 
i siendo de cuenta del concesionario las 
: rem uneraciones y gastos que por dichos 
í conceptos se originen, debiendo darse 
j cuenta a esta Entidad del principio de 
* ios trabajos. . i 
} Una vez term inabas, y previo aviso dqi 
: concesionario se procederá a su reconcci- 
' miento, levantando acta, en la que cons- 
1 te el cum plim iento de estas condiciones- 
. y expresam ente se consignen los nombres 
. de los productores españoles que hayan  
; sum inistrado las m áquinas y m ateriales 
i empleados, sin  que pueda comenzar la 
¡ explotación antes de aprobar este acta 
i la Dirección General, 
i 12. El concesionario m ontará una es- 
; tación de aforos, cuyo entretenim iento y 

vigilancia correrán a su cargo, quedando 
: obligado a remitir m ensualm ente los re- 
I sultados a la Confederación Hidrográfica 
; del Ebro.

13. Él concesionario queda obligado a 
ejecutar las obras necesarias para nvpe-

' lar  todas l\is servidumbres im puestas so- 
i bre los terrenos, cauce de i río y dem ás de 

dominio público o privado que se ocupen 
o atraviesen con las obras, tanto de paso 
como de agua, que existan al otorgarse 
la' concesión: teniendo obligación de

¡ construir todas las obras necesarias, para 
j dejar con idéntico servicio ai .que venga 
I prestando la servidumbre collada, aira- 
; vesada o inutilizada con las obras de esta 

concesión.
14. El concesionario no tendrá d e r e 

cho a reclam ación ni indem nización a.- 
guna si se a lterase el régim en actual del 
cauce, como consecuencias de las obras 
que la Confederación ejecute aguas arii-

! ba del punto en que se solicita ei apro
vecham iento.

15. Esta concesión llevará aparejada 
la conformidad del concesionario con la 
distribución que en % su día acuerde la

. Confederación y apruebe el M inisterio de 
Obras Públicas del canon de méjoqa a los 
aprovecham ientos que la obtengan por 
obra de regularización o m odificación de 
régim en a que se refieren los articulos oc
tavo. apartado h ). y 27, apartado e \  del 

. Real Decreto de 5 de marzo de 1926.
16. El concesionario queda obligado a 

cumplir, tanto  en ia construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación  
de las especies.

17. £1 depósito constituido quedará co
m o fianza a responder del cum plim iento  
de estas condiciones, y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta  der recono
cim iento final de las obras.

18. Se concede la‘ ocupación de dom i
nio público necesario para las obras. En 
cuanto a las servidum bres legales, po
drán ser decretadas por la a utoridad com 
petente.
, 19. La Adm inistración se reserva el 
derecho de tom ar de la concesión los vo
lúm enes que sean necesarios para toda  
clase de obras públicas, e n .la  form a que* 
estim e conveniente, pero sin perjudicar  
las obras de aquélla.

20. Se otorga esta concesión dejando  
a salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidum bres o s 
tentes.

21. Caducará la conqesión por incum 
plim iento de estas condiciones y vn ios 
casos previstos ,en  las disposiciones vi
gentes, - deelarándose aquélla según., los 
trám ites señalados en la Ley y R egla
m ento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la Comunidad in
teresada lás* preinsertas condiciones y re
m itido póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del. Timbre, m ás el 
recargo reglam entario, que queda unida  
al expediente lo com unico para su cono- 

, cim iento, ei del interesado y dem ás efec-

? tos, con publicación en el «Boletín Ofi- 
¡ cial» de la provincia.
| Dios guarde a V. S, m uchos años,
i Madrid, 21 de enero de 1950.—El Di-
! rector general, fra n c isco  G arcía de Sola,

Sr. Ingeniero D irector de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro,

 
 A u t o r i z a n d o  a  « H i j o s  d e  M a n u e l  

Garc ía  d e  lo s  R ío s »  p a r a  a m p l ia r  u n  
aprovechamiento de aguas.

Visto el expediente incoadd por la ra
zón social <• Hijos de M anuel García de  
los Ríos», para 'am pliación  de un apro
vecham iento en el rio Pisuerga, en tér
m ino de Valdegama (Palencia>. con des
tino a usos industriales, asunto en el  
cual ha inform ado el Consejo de Obras 

• Públicas.
Este M inisterio, oído a dicho* Cuerpo 

consultivo, ha resucito autorizar a la ra
zan social «Hijos de M anuel García de 
los Ríos» para a m pliar un aprovecha
m iento de aguas del rio Pisuerga. en tér
m ino m unicipal de Valdegama (F alen 
c ia 1. con destino a  producción de ener
gía eléctrica, para el funcionam iento de 
una fábrica de harinas, con sujeción a  
las .siguientes condiciones:

1.*' Las obras se ejecutarán con arre
glo al. provecto suscrito por el Ingeniero  
de Cam inos don Juan Lewy Szabo, en 31
de mayo .de 1948, en cuanto no se opon
gan a las presentes condiciones, quedan
do autorizada la Dirección de la Confe
deración Hidrográfica del Duero para in 
troducir o aprobar las m odificaciones de 
ceial;? ' que creo, convenientes y que 
no afecten a las características, de la le
galización, para lo. cual habría de in
coarse nuevo expediente.

2.;1 Ei volum en m áxim o que podrá de
rivarse será de 4.850 litros de agua por
segundo, de los que corresponden 2.386
litros por segundo a la prim itiva conce
sión otorgada por prescripción en 8 de  
mayo de 1947, y 2.464 litros por segundo,"  
a la am pliación actual, sin que la Admi
nistración responda del caudal que se  
concede. Deberá darse a las aguas en 
trada por saiida. quedando prohibido a l
terar su com posición y pureza, ¿a  Admi
nistración se reserva el derecho de obli
gar al concesionario a la instalación de
un módulo que lim ite el caudal que se
derive .al concedido.

3.a El desnivel que se concede dere
cho a utiúzar es de 2,85 metros, desde la 
coronación de la presa, la cual deberá ser  
referida a un punto invariable del te
rreno.

4.a Se otorga esta concesión por el p ía . 
zo de setenta y cinco' años, contados a  
partir de la fecha de su , publicación en  
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
tanto  para la am pliación como para e¿ 
aprovecham iento primitivo, pasado el cual 
revertirá al Estado, libre de cargas, com o  
preceptúa p1 Real Decreto de 10 de no
viembre de 1922, a cuyas prescripciones 
queda sujeta asi como* a la Real Orden  
de 7 de julio de 1921 y R eal D ecreto de  
14 de junio dei m ism o año.

5.n El concesionario queda .obligado a  
pagar el canon que en su día se fije por 
el Estado con m otivo de la s  obras de re
gulación de la corriente del río realiza
das por el mismo.

6.a El concesionario está igualm ente  
cb'.igado a establecer las estaciones de 
aforos que dispone la Orden m inisterial 
de 10 de octubre de 1941, debiendo pre
sentar los proyectos correspondientes a  
la aprobación de la Dirección de la Con
federación Hidrográfica del Duero, en el 
plazo de seis meses, a partir de la fecha  
de la concesión.
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7a Las obras comenzarán en oí plazo 
de seis meses, ti partir de la fecha de la 
publicación en ol BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO .de esta concesión, y de
berán quedar terminadas en el de un 
año. a partir de su comienzo.

8a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la Dirección 
de la Confederación Hidrográfica del 
Duero, que las ejercerá también sobre !a 
explotación, siendo de cuenta del conce
sionario los gastos que por aquélla se 
originen y debiendo darse cuerna a esta . 
entidad del principio de los trabajos. Una 
vez terminados, y previo aviso del con
cesionario, se procederá a ‘su reconoci
miento, levantándose acta en la que cons
te el cumplimiento de estas condiciones 
y de las disposiciones legales vigentes.

9 A Queda sujeta esta concesión a to
das las disposiciones de carácter admi
nistrativo, fiscal y social dictadas o que 
se dicten én lo sucesivo, que le sean .apli
cables.

10. Las obras y caudal de agua objeto 
de esta concesión n.o podrán dedicarse a 
uso distinto que aquel para el cual se con
ceden, a menos que recaiga en nue^o 
expediente la debida autorización.

11. La Administración se reserva el 
-derecho de tomar de ia concesión los vo
lúmenes que sean necesarios para 4a con7 
servación de las obras públicas, en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla'.

12. Se otorga esta concesión sin que 
ello cree ningún derecho para oponerse a 
concesiones de aprovechamientos superio
res al tramo'que ocupa, ni a indemniza- 
ciAies de pinguna clase, aunque ocasio
nen consumo de agua, siémpre que se tra
te de abastecimientos de poblaciones o 
de aprovechamientos incluidos especifica 
o glóbalmente en ios planes formados por 
la Confederación del Duero para dejar 
con su ejecución ampliamente atendidos 
los riegos de todos los terrenos de la 
cuenca hidrográfica a los que racional
mente puedan aplicarse sus -beneficios.

Por lo tanto, el* concesionario no ten
drá derecho a reclamación ni indemni
zación de ninguna clase por las modifica- 
’ciones que se produzcan en el caudal .del 
río a consecuencia de la construcción y 
explotación de las obras de embalse o de 
riego que el Estado ejecute u otorgue.

13. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
er. la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

14. Se .otorga esta concesión dejando 
a salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con obligación de eje
cutar las obras necesarias para conser
var o sustituir las servidumbres exis
tentes.

15. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de cualquiera de estas con
diciones y ' en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose aqué
lla según los' trámites señalados en* la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la Sociedad pe
ticionaria las preinsertas condiciones y 
remetido póliza de 150 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, más el 
recargo. reglamentario, que queda unida 
al expediente, de orden del. excelentísimo 
señor Ministro lo comunico a V. S. para 
su conocimiento, el de Ia Sociedád in
teresada y demás efectos, con publica
ción en el «Boletin Oficial» de la pro
vincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de'enero*de 1950.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

á5r. Ingeniero Director,de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero. -

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a don Lorenzo Quiles Boix 
para ocupar una parcela en la playa 
de Las Pesqueras (Alicante) y cons
truir una casa dedicada a vivienda y 
baños.

Vistq el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Alicante, a 
instancia de don Lorenzo Quiles Boix. 
solicitando autorización para ocupar la 
parcela número 116, de la rnanza L, en 
la zona maritimo-terrestre de la playa de 
Las Pesqueras, camino de Ruiz, en el tér
mino municipal de Elche, para construir 
una ‘edificación dedicada a vivienda y 
baños:

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la- vi
gente Ley de Puertos, y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 69 y demás correspondien
tes del Reglamentó para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
Lava presentado reclamación *en contra, 
j  la información oficial ha sido fvorable 
al otorgamiento de la concesión; +  

Considerando* que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acceder 
a lo que se pide; ■ ;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un. canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta de la Dirección General de Puer
cos y Señales Marítimas, ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, con las condiciones 
siguientes:

1.a Se autoriza a don Lorenzo Quiles 
Foix para construir con, carácter perma
nente una edificación dedicada a vivienda 
y baños, señalada con el número 116, de 
la manzana L, en la 2ona man timo-terres
tre de la playa de Las Pesqueras, camino 
de Ruiz, en el término municipal de 
Elche.

2a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que ha servido de base 
a la formáción de este expediente, con 
las modificaciones de- detalle que se juz
gue oportuno introducir al verificarse el 
replanteo. No podrá dedicarse el terreno 
ocupado ni las edificaciones que se levan
ten en él a-fines ni usos distintos a aque
llos para los cuales es concedida la pre
sente autorización, quedando obligado el 
concesionario a conservar las obras en 
buen estado y condiciones de nornial uti
lización.

3.1- El concesionario elevará la fianza 
al 5 por 100 del importe de las obras, y 
reintegrará la concesión con arreglo a lo 
dispuesto en la vigente Ley, del Timbre 
del Estado, en el plazo de un mes á partir 
de la fecha de otorgamiento /le  la con
cesión. Del cumplimiento de estas pres
cripciones deberá darse cuenta a la Su
perioridad antes de la aprobación del 
acta de replanteo.

4.a Se otorga esta concesión a títulp 
precario, sin plazo limitado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin perjui
cio de t » ’c ero y con sujeción a lo dispues
to en la vigente Ley dé Puertos, y de 
presentarse el caso previsto en su artícu
lo 47, se aplicarán las normas estableci
das en el mismo, así como en. el Regla
mento para la ejecución de dicha Ley.

5 a fras obras se comenzarán dentro de 
un plazo de tres meses, y quedarán ter
minadas en el de un año, contados am
bos plazos a partir de la vfecha de la 
presente autorización.

6.a Si transcurrido el plazo «señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario se considerará, desde 
luego y sin más trámites, anulada la con
cesión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada. ^

7.a El concesionario quedará obligado 
a solicitar de la Jefatura, de Obras Públi
cas de Alicante la práctica del replanteo 
y a ingresar el importe, dé su presupuesto 
en la Pagaduría de la misma en tiempo 
y forma de modo que pueda verificarse 
dentro del plazo fijado para comenzar las 
ebras. Del resultado del replanteo se le
vantarán acta y plano, en los que se hará 
constar la superficie ocupada, cuyos do
cumentos serán sometidos a la aproba
ción de la Superioridd.

8.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de dicha 
Jefatura, a fin de proceder, a su recono
cimiento, expendiéndose acta de su resul
tado, que será sometida'también a la su
perior aprobación.

9.a Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras.‘serán de cuenta del 
concesionario.

10. Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la referida Jefatura.

11. ” El concesionario abonará un ca
non anual de una peseta por metro cua
drado de superficie ocupada, por semes
tres adelantados, en la Caja de la Co
misión Administrativa de puertos a car
go .directo del Estado y ’ a partir de la 
fecha de otorgarse la presente ■ autoriza
ción. Este canon será revisable por la Ad
ministración, cuando se estime' por la 
misma que concurren circunstancias que • 
io justifiquen.

12. El concesionario queda obligado a 
atenerse a lo dispuesto en las Leyes del 
trabajo, retiro obrero y demás disposicio
nes de carácter social actualmente en vi
gor, o que se dicten en lo sucesivo, asi 
como a respetar la Ley de Protección a la 
Industria Nacional, a cumplir lo que sea 
aplicable a esta concesión del vigente 
Reglamento de Costas y Fronteras y a 
respetar las servidumbres de vigilancia 
litoral y salvamento. ,

13. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condicones anteriores será causa de ca
ducidad >de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo óue de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V: S. para su conoci
miento,* el del interesado y demás efectos.

Dios guarde a W S. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1950,—-El Di

rector general, Luis M. de Vidales.
Si. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Alicante.

Autorizando a don Lorenzo Quiles Boix 
para ocupar una parcela en la playa 
de Las Pesqueras (Alicante) y cons
truir una casa para vivienda y baños.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Alicante, a 
.instancia de don Lorenzo Quiles Boix, 
solicitando autorización para ocupar la 
parcela número 118, de la manzana L, 
t-n la zo::a marítimo-terrestre de la playa 
de Las Pesqueras, camino de Ruiz, en el 
término municipal de Elche, para cons
truir una edificación dedicada a vivienda 
y baños;

Resultando que la petición se halla 
comprendiaa en el articulo 42 de lá vi
gente Ley de Puertos, y el expediente ha 
sido tramitado con-arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 69 y demás* correspondien
tes del' Reglamento para su ejecuc ón;

Resultando que la .petición'ha'sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra, 
y la información oficial ha sido favorable 
al otorgamiento ae la concesión;

Considerando que no existe inponve- 
niente ni perjuicio para nadie er: acceder 
a lo que si pide;
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Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es. 
aijeta ai pago de un 'canon,

Este' Minsterio, de acuerdo con la pro- ■ 
puesta de la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas, ha resuelto ac
ceder a lo soiictado, con las condiciones 
siguientes:

1.a v Se autoriza a don Lorenzo Quiles 
Boix 'para construir con carácter perma
nente una edificación -dedicada a - vivien
da y baños, señalada con el número 118, 
de la. manzana L, en ia zona rnarítimo- 
terrestre dé la playa de Las Pesqueras, 
camino de Ruiz, en el término municipal 
de Elche. •

2.a Las obras se ejecutarán con suje-> 
ción al proyecto.que ha servido de base 
a la' formación ae este expediente, con 
las' modificaciones d,e detalle que se Juz
gue oportuno introducir al verificarse el 
i^eplanteo. No podrá dedicarse el terreno 
ocupado ni las edificaciones que .se le
vanten en él a fines ni usos distintos a 
aquellos para los cuales es concedida la 
presente autorización, quedando óbligaao 
el concesionario a conservar las obras en 
buen estado y condiciones de normal uti
lización.

- -3A- El concesionario elevará lá fianza 
al 5. por 10Ó del importe de las obras, y 
reintegrará la concesión con arreglo a lo 
dispuesto en la vigente Ley del Timbre 
del Estado, en el plazo de un mes a par
tir de la fecha de otorgamiento ae la 
concesión. Del cumplimiento de e s t a s  
prescripciones deberá darse cuenta a la 
Superioridad antes de la aprobación del 
acta de replanteo.'

4> Se otorgat esta concesión, a. título 
precario, sin plazo linitaQO, dejando a. 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio dé tercero y con sujeción a lo' 
dispuesto en la vigente Ley de Puertas, 
y. de presentarse el caso previsto en su 

, artículo 47. se aplicarán las normas esta
blecidas Ai el mismo, así como en el 
Reglamento para la .ejecución de dicha 
Ley. ,

5.;| Las obras se comenzarán #dentro 
de un plazo de tres meses y quedarán 
terminadas en el de un año, contados 
ambos plazos a partir de la fecha de la 
presente autorización.

6.a Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado' éstas ni solicitado prórroga 
ppr el concesionario se considerará, des
de luego y .sin mác trámites, anulaaa la 
copcesión^ quedando a* favor del Estado 
la fianza depositada.

7.a • El concesionario‘ quedará obligado 
a solicitar de 1a. Jefatura de Obras Pú
blicas de Alicante la práctica del replan- , 
aeo y a ingresar el importe de su presu
puesto qn la Pegaouría de la. misma en 
Tiempo y forma de modo que pueda ve
rificarse dentro del plazo fijado para co
menzar las obras. Del resultado, del re
planteo se levantarán acta y plano, én 
los t\ue se hará constar la superficie ocu
pada, cuyos documentos serán sometidos 
a la aprobación de 1a. Superioridad.

8.a Terminaaas la.s obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento, de dicha 
Jefatura, a fin de proceder a su recono-

: cimiento, extendiéndose acta de  ̂su re
sultado, que será sometida también a la 
superior aprobación.
• ,9.a Todos: los gastos ' qiíe originen el 

replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario. ’

10. Las obras quedarán bajo la irtspec- 
oión v vigilancia de la referida Jefatura.

11. " El concesionario abonará un canon, 
nnuál de una oesetas por • metro cuadra
do de superficie ocupada, por semestres 
adelantado-, en la Caja, de la Comisión

■■Administrauva de puertos a cargo direc
to del E>;.ado v a partir de la fecha de 
otorgarse, la presente autorización.. Este 
canon será revisa ble por la Administra

ción, cuando se estime por la misma que 
concurren circunstancias que lo justi
fiquen.

12. El concesionario queda obligado a 
atenerse a lo dispuesto en las Leyes del 
Trabajo, retiro obrero y demás disposi
ciones de carácter social actualmente e a 
vigor, o que se dicten en lo sucesivo, asi 
como a respetar la Ley de Protección a 

. la Industria Nacional, a cumplir lo que 
sea aplicable a esta concesión del vi
gente Reglamento de Costas y Fronteras 
y a respetar las.servidumbres, de vigilan
cia  litoral, y salvamento.

,13. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
fcondiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigente »̂ sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V. S. para su cono
cimiento, el del interesado y d ^ m á s
efectos. , , ____

Madrid, 19 de enero de 1950—El Di
rector general, Luis M. de Vidales,
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 

Alicante.

Autorizando a don Lorenzo Quiles Boix 
para ocupar una parcela en la playa 
de Las Pesqueras (Alicante) y cons
truir una casa dedicada a vivienda y 
baños.

Vistó el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Alicante, 
a instancia de don Lorenzo Quiles Boix, 
solicitando autorización pára ocupar la 
parcela número 130, de la manzana M, 
en- la zona maritímo-terrestrq de la pla
ya de Las Pesqueras, camino, de Ruiz, 
en el término municipal de Elche, para 
construir una edificación dedicada a vi
vienda y bañosr 

Resultando que la. petición se halla 
comprendida én el articulo 42 de la vi
gente Ley de Puertos, y ‘ el expediente 
ha sido tramitado con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 69 y, demás corres
pondientes del Reglamento piara su eje
cución: .........

Resultando que la petición ha sido so
metida á infoimaCión,pública, sin que se 
hay* presentado reclamación en contra, 
•y la información oficial ha. sido favora
ble al otorgamiento de la cpncesión;

Considerando que ho existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acce
der a lo que se pide;

Considerando que- la concesión debe 
ser otorgada con carácter, oneroso, esto 
es, sujeta al pagó de un. canon,

Este Ministerio, de acuerdó, con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas ‘ ha resuelto acceder a lo so
licitado, con las condiciones, siguientes: 

•1.a Se autoriza a don Lorenzo Quiles 
Boix para, construir con carácter perm^-: 
nente una edificación dedicada a vivien-' 
da y baños, señalada con el número 130, 
de la . manzana M, en la zona, marítimo- 
terrestres de la playa de Las Pesqueras, 
camino de Ruiz, en el término municipal 
de Elche.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que ha servido de base 
a la formación deteste espediente, con 
las modificaciones de detalle que Le juz
gue. oportuno introducir ql verificarse, 
él replanteó. 'No podrá dedicarse el te
rreno-ocupado-ni las edificaciones que se. 
levanten .en él- a fines ni usos distintos1 
aj aquellos para los cuales es concedida 
la - présente autorización, quedando obli
gado el cpncesionario a conservar las 
obras en buen estado y condiciones de 
normal utilización. . .

3.a- El concesionario . elevará la . fian
za al 5 por 100 del importe de las obras

. y reintegrará la concesión con arreglo a 
lo dispuesto en la * vigente Ley del Tim
bre .del Estado en el plazo de un mes 
a partir de la fecha de otorgamiento de 
la concesión. Del cumplimiento de estas 
prescripciones deberá darse cuenta a ia 
Superioridad antes de la aprobación del 
acta de replanteó.

4.* Se otorga esta concesión a título 
precario, sin plazo limitado, dejandó a 
salvo el. derecho de propiedad, sin per
juicio dé tercero y con sujeción 0 lo 
dispuesto en la vigente Ley de Puertos, 
y de presentarse al caso previsto en su 
articulo 47 se aplicarán las normas es
tablecidas en el mismo, así como en el 
Reglamento para la ejecución de dicha 
Ley. - *

5.® Las obras se comenzarán dentro 
de un plazo de tres meses y quedarán 
terminadas ,er. el de un año, contados 
ambos plazos a partir de la fecha de la 
presénte autorización.

6.7 Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario se considerará, desde 
luego y sin más trámites, anulada la 
concesión, quedando a favor dél Estado 

. la fianza depositada.
7.a El concesionario quedará obligado * 

a solicitar . de la . Jefatura de Obras . Pú
blicas de Alicante la práctica del replan
teo y a ingresar el importe de su presu
puesto, en la Pagaduría de la misma on 
tiempo' y forma, de modo que pueda 
verificarse dentro del plazo fijado para, 
comenzar las obras. Del resultado del re
planteo se levantarán actu y plano, en 
los que se liará constar la superficie ocu
pada, cúvos documentos serán sometidos 
a. la aprobación de la Superioridad. .'

8.° Terminadas Tas obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de dicha 
Jefatura, a ñn .de proceder a su. recono
cimiento, extendiéndose acta de su re
sultado, que será sometida también.,a la 
superior aprobación.

9.J Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario..............

10. 'Las obras quedarán, bajo la ins
pección y vigilancia de la referida . Je
fatura.

11: El concesionario abonará un ca
non anual de una pesetas por metro cua- 
dradó de superficie ocupada, por semes
tres adelantados, eii la Caja de la Co
misión Administrativa de puertos a cargo 
directo del Estado y a partir de la fecha 
de otorgarse la presente autorización. 
Este canon será revisable por la Admi
nistración, cuando se estime por la mis
ma que concurran , circunstancias que lo 
justifiquen.

12. El concesionario quedá obligado a 
atenerse a lo dispuesto en las Leyes del 
Trabajo, de .protección a la Industria Na
cional, Retiro obrero y demás disposi
ciones de carácter sociál actualmente eh 
vigor o que se dicten en ib sucesivo; a 
cumplir lo que sea aplicable a esta con
cesión del vigente Reglamento de Costas 

. y Fronteras y a respetar las servidum
bres dé vigilancia litoral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de J[as 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y .llegado .este 
caso ¿e procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes' sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro* digo a V. S. para su co- ; 
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos,

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, T9 de eneró de 1950.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas -de

Alicante.


